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PRÓLOGO:  

En creatividad, innovación, empatía, solidaridad, 

originalidad y resiliencia: ¿también me puedes imitar, 

inteligencia artificial? 

Fátima Yáñez Vivero

Catedrática de Derecho civil (UNED) 

Sonia Calaza López

Catedrática de Derecho procesal (UNED).

La Inteligencia Artificial no es Inteligencia Emocional. Toda/os sabemos 
que -por el momento- carece de cualidades esencialmente humanas, como -entre 
otras- la creatividad, la innovación, la empatía, la solidaridad, la originalidad y la 
resiliencia. También sabemos que la Inteligencia Artificial no es espontánea; muy 
al contrario: está programada, siendo -por tanto- predecible, previsible y pronos-
ticable. Si la máquina carece de autonomía: ¿Puede reclamarse una indemniza-
ción? ¿Cuándo, cómo y quién responde de los daños ocasionados -dolosa o culpo-
samente- por esa máquina?

Una de las mayores preocupaciones de la ciudadanía -a la hora de asumir el 
inevitable impacto de la IA en el mundo postmoderno- es la pérdida de puestos 
de trabajo, como consecuencia de la amortización de un buen número de profe-
siones y la revalorización del capital humano como fruto de una inteligencia natu-
ral, imposible de imitar por la máquina; pero ya -casi- todo es (o será muy pronto) 
susceptible de artificial imitación (incluso la capacidad crítica, la originalidad y la 
misma creatividad cuando se toman como base de otras creaciones, conscientes 
como lo somos, de la consabida enseñanza clásica: Nihil novum sub sole): imágenes 
idénticas a las reales, textos de extraordinaria calidad, traducciones impecables, 
resoluciones óptimas de problemas complejos, etc. Por si todo esto fuera poco, las 
“redes neuronales (artificiales)” de la IA llegan a generar, con autonomía -respec-
to de la intervención humana- nuevas soluciones o respuestas, más rápidas, más 
eficientes, más económicas; pero estas respuestas, ¿son también más satisfactorias 
desde el punto de vista de la Verdad, la Ética y la Justicia? Demasiados frentes 
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abiertos…y sobre todo, frentes opacos: entre tanto desconozcamos los datos -su 
procedencia, su actualización, su afinidad-, procedimientos -sus cauces- y las prio-
ridades que influyen en la toma de decisiones, no será fácil acertar a regular las 
-más que probables- fisuras, quiebras y riesgos de esta nueva Tecnología inteligen-
te.

Pero no podemos esperar a tener todas las piezas para comenzar a cons-
truir el puzle: resulta evidente que las fotografías que simulan imágenes reales, 
las voces que sugieren expresiones auténticas o las noticias que evidencian in-
formaciones ciertas -siendo, en verdad, todas ellas (imágenes, audios y noticias) 
manipuladas y, por tanto, falsas (Deepfakes)-; las traducciones o construcciones 
contractuales erróneas -que provocan graves daños y perjuicios-; las obras intelec-
tuales e industriales de la IA -ideadas a imagen y semejanza de las ya creadas, con 
mucho esfuerzo, por la Inteligencia Humana-; entre otras muchísimas quiebras, 
riesgos y amenazas de la IA, conllevan la transición hacia un nuevo -e inhóspito- 
mundo de estadística sin conciencia, de datos sin contraste y de irrefutables irrea-
lidades, que impactan -de forma agresiva- en nuestra realidad, mientras la Justicia 
se mantiene sin marco legal habilitante, sin conocimientos tecnológicos y sin una 
mínima experiencia previa.

En el marco judicial, la IA se introduce -como cualquier otra innovación ana-
lógica y/o digital- por todos los espacios -y ranuras- procesales posibles: el conflic-
to entre humanos y máquinas; así como el conflicto entre humanos, por causa 
de las máquinas; e incluso, todo llegará, el conflicto entre máquinas, por causa 
de los humanos o -a saber- el conflicto entre máquinas por causa de las propias 
máquinas. Todos estos conflictos deben estar previstos en un marco legal precio 
a su reparación en sede judicial: No cabe aplicar la Ley de Talión: ni en su clási-
ca versión analógica, ni ahora en una novedosa versión electrónica -ojo por ojo, 
diente por diente: algoritmo por algoritmo, input por output-; y ello, no sólo con 
todos sus riesgos, peligros y amenazas; sino también, a día de hoy, en ausencia de 
todo marco legal habilitante, siendo ahora -más difícil que nunca- anticiparse, en 
tiempo real, a la realidad tecnológica que vendrá.

De ahí la relevancia de una obra como esta -enmarcada en tres Proyectos 
de Investigación de MICIU: “Ejes de la Justicia en tiempos de cambio”, IP Sonia 
Calaza (PID2020-113083GB-I00), IP Sonia Calaza, Ayuda PID2020-113083GB-I00 
ayuda financiado/a por MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033, “Transición Di-

gital de la Justicia”, IP Sonia Calaza (RED 2021-130078B-100), IP Sonia Calaza, 
Ayuda Referencia TED2021-130078B-I00 ayuda financiado/a por MCIN/AEI/ 
10.13039/501100011033 y por la “Unión Europea NextGenerationEU/PRTR”; y 
“Sostenibilidad ambiental, social y económica de la Justicia. Retos de la Agenda 

2030”, IP Alicia González Navarro, PID2021-126145OB-I00- en la que se afronta 
el reto de ofrecer un cálculo subjetivo -quién-, objetivo -qué- temporal -cuándo- y 
matemático -cuánto- en materia de responsabilidad -tanto contractual como extra-
contractual- de la IA.
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Este libro -dedicado a un tema nuclear del Derecho privado: la responsabili-
dad civil de la IA- se enmarca en una Trilogía destinada al análisis científico de la 
transición digital de nuestro Derecho público -(i) “Digitalización del servicio público 
Justicia e Inteligencia Artificial judicial”- y privado -(ii) “Persona y personalidad robótica 
en derecho privado” y (iii) “La responsabilidad civil de la IA”-. Nos congratulamos -con 
la/os autora/es (a los que felicitamos)- por lanzar, al mercado editorial, una obra 
monográfica que permitirá al legislador tomar conciencia de la imperiosa nece-
sidad de regular esta materia para que los talentosos e ingeniosos creadores del 
arte, la ciencia y la técnica de nuestro país -¡que, por suerte, son muchos!- se en-
cuentren -¡por fin!- jurídicamente protegidos en un nuevo hábitat digital -intelec-
tual y/o industrial- seguro. Gracias -finalmente- a la/os lectora/es por consumir 
una obra tan necesaria como esta. 
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Serie:  
Transición digital de la Justicia

Colección Ética, Justicia y Proceso
Sonia Calaza (Dir.)

Postmodernidad y proceso europeo: La oportuni-
dad como principio informador del proceso judi-
cial, 2020

Nuevos hitos en la gestión de controversias: Esta-
do, Justicia, Educación y Empresa. 2021

Justicia y proceso. Una revisión procesal contempo-
ránea bajo el prisma constitucional. 2021

La víctima en el proceso penal de menores. Tra-
tamiento procesal e intervención socioeducativa, 
2022

Procesos y prueba prohibida, 2022

La vivienda familiar ante los retos de la crisis, 2022

Los actos procesales de comunicación y su vincu-
lación con el efectivo ejercicio  del derecho de de-
fensa, 2022

Justicia restaurativa y medios adecuados de solu-
ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024
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